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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"República Argentina 	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininternimpida en la Antártida Argentina"Municipalidad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en e Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

NOTA N° 1 54. /2014.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 1 0 JUL 2014

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 6 0 3 	 a
la N° 	 4 61 4 	 con sus respectivos Decretos promulgatorios

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas""

779 - 1/27
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Provincia de "Ficrra del Fuego,
Antanida e Islas del Adántico Sur

Repn1dica Argentina
Municipalidad deIlsItuaia

"DONAR ORGANOS PS DONAR VIDA"
1904-2014. 110 aiíos de Presencia Ininterrumpida en la Antaunda Arzentina"

"2014- Ano de I Ioinenaje al Alinirante1Irown en el Iticentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 07 JUL 7014

VISTO el expediente N° CD-5688-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio

reservado entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado

Persona con Discapacidad", síto en la calle San Martín N° 1138; y se exceptúa al

frentista indicado , como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio

reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria vigente.

Que ha tomado íntervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 0 2 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 614 	 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se autoríza por el término de dos (2) años un espacio reservado

entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona

con Discapacidacl", sito en la calle San Martín N° 1138; y se exceptúa al frentista

indicado , como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la

vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria vigente. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 20 .- ConvíniCar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIRAL N°	
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Carlos G MEZ
rosecretario Legislatv

ncejo Deliberante Ushu
ia
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina".

97/2014

EL COWCTIO DIZIBEWITE
DE LA CIVQ,10 (DE )SJ1VAIA
SAWCIO.Vil COW- T'¿)EWZA OE

OTWEW)19YZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado en la

vía pública de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para

Persona con Discapacidad", sito en la calle San Martin 1138.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través

del área que corresponda, preceda a la implementación de las señales

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la ordenanza tarifaria vigente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

1614
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-

co

Mario ILANES
VIcepresidente 1°

cejo Deliberante Ushuaia

Las Islas Malvinas, Geogias y San lwich del Su son y serón Argentinas
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Wtunicipalidad

Provincia de Tiena del Fuego,
Antarlida e Islas del Mlánlico Sur

Repúbbea Argentina
de Uslwaia

"DONAR OROANOSOS DONAR VIDA"
1904-2014. 110 aí1/2os de Presencia Ininlerrumpida en lii Anlarlida Argenlina"

"2014- Aiio de I lonienaje al Aluniranle Brown en el 13ieenlenario del 	 Naval de Monlevideo"

USHUAIA, 07 JUL 2011

VISTO el expediente N° CD-5687-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se incorpora el artículo N° 497 al Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 1494.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° '2 0 5 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	
4613	

, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se incorpora el artículo N° 497 al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1494. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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es r.0111

Mario LLANES
Vicepresidente 1°

Concejo Debberante Ushuaia

Carlos GOMEZ
P osecretario Legislativo

C. cejo Deliberante Ushuaia

Coneejo Deliberante
de Ciudad de ushuaia

n

1r4IPLII PIPIZOK,

Lic. goelia BUTT
Res?(Area Legislativa

CONCEJO DELIBERArsrrE USHUAtfk

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA""1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

84/1993

EC COJ'ÍCTJO DECIBERANTE

DE L2I CIj DE IIS3VY1151_
SANCION:521 CON Y'llERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- I NCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza
Municipal N° 1494:

"ARTÍCULO 497.- DESIGNAR con el nombre Altos de Beban a la calle delimitada

al noroeste por el Macizo D-114; al sureste por el Macizo D-115, al oeste por el Macizo
D-14A y al este por la calle Manuel Eiras.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 4 1B 13

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
Co

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich d S tn; son y serán Argentinas
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Provineia de Tierra del Fuego,
Araárlida e Islas del Allantico Sur

República Argent ina
MunieipaIidad de

"DONAR ORGANOS liS DONAR VIDA"
1904-2011. I IO airos de Presencia Ininterru inpida en la Anlarlida Argentina"

"2014- Año de Hoinenaje al Almirank I3rown en el 13icenlenario del Comba(e Naval de MonIevideo"

USHUAIA,	 07 JUL 2014

VISTO el expediente N° CD-5677-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita Ia promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se prorroga por el término de veinticuatro (24) meses
el artículo 11 0 de la Ordenanza Municipal N° 4053.

Que ha tomado intervención e! Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	
2	

4
.

/2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
6 1 2 .

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se prorroga por el término de veinticuatro (24) meses el artículo
11 0 de la Ordenanza Municipal N° 4053. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 116 9
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Canos GOMEZ
Prosecretario Legislati

Concejo Delbetante Ushuala

Concejo Defiberante
de tá Ciudad de Vshuaia
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i

CZ1i .j(1	 G1;: illAIA

/

"DONAR ÓRGANOS ES DONARVIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina "

1048/1999

EL COWCE,70 OELIBEWITE

DE CIVDAD DE cOSYLVAIA
SAWCIO.7\(]4 COWVVEWZA DE

OW,DEW-A5V-ZA

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR por el término de veinticuatro (24) meses el artículo 110
de la Ordenanza Municipal 4053.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 6 1 2 •

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
co

-----
Maft6LIANES

Vicepresidente 1°
Concejo Deriberante Uthuaie

ES COPIA FIE	 ORIGINk

Las Islas Malvinas,‘Georgias San ptch del Sur, sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárlida e Islas del Allantico Sur

Repúldica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS 11,,S DONAR VIDA"
1904-2014. 110 aiios de Presencia Ininterrumpida en la Anládida Argentina"

"2014- Año de I lomenaje al AliniranleIlrown en el 13icentenario del Combate Na va (le Montevideo"

USHUAIA,	
07 

Jul 2014

VISTO el expediente N° CD-5675-2014 del registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio de estacionamiento reservado

en la vía pública sobre la calle 12 de Octubre N° 1407, a la señora María Cristina

Juarez, D.N.I.N° 11.301.989, con la leyenda correspondiente.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° ' /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal "de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 611  , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se autoriza un espacio de estacionamiento reservado en la vía

pública sobre la calle 12 de Octubre N° 1407, a la señora María Cristina Juarez,

D.N.I.N° 11.301.989, con la leyenda correspondiente. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
110 8
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

IcSir Pri 40111, ORIGINA1
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Carlo
cretano Legislativ
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Vicepfesidente 1° 	 .. ----711---

onajC) Deliberante UshuaiaES COPIA FIEL DEL

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argenfina"

88/2014

EL CONCEy0 DELIBERANTE
DEL CHIDAD DE USHUALA
SANCI0511.A. CON FUERZA DE

RDE

ARTÍCULO AUTORIZAR un espacio de estacionamiento reservado en la vía públi-

ca sobre la calle 12 de Octubre N' 1407, a la señora María Cristina Juarez, D.N.I

11.301.989, con la leyenda correspondiente.

ARTÍCULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaría De Desarrollo y Gestión Urbana a que, a tra-

vés de la Subsecretaría de Obras Públicas, proceda a la implementación de la señal re-

glamentaria pertinente.

ARTÍCULO 3 2.- INSTRUIR a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, Dirección de Ren-

tas, para que la frentista indicada en el artículo 1 2 de la presente abone como contribu-

yente la Tasa Mensual por Espacios Reservados en la vía pública, estipulado en la Or-

denanza Tarifaria vigente.

ARTÍCULO 4".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

6 11
ORDENANZA MUNICIPAL N"

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-

Las Islas Malvinas, Georgias y sndwich del Sur, son y serán Argentinas
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Ushuam

l'rovincia de Tierra del Fuego,
Antarlicki e Islas del Allántico Sur

República Argenlina
Municipalidad de Gshuaia

"DONAR ORGANOS ES 1MNAR V1DA"
1904-2014. 110 años de Presencia lninlenu Inpida cn la Antarlida Asentina"

"2014- Año dellomenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Navalde Monlevideo"

USHUAIA,	 0 7 JUL 2014

VISTO el expediente N° CD-5673-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio

reservado entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado

Persona con Discapacidad", sobre calle Soberanía Nacional N° 2526, residencia del

señor Roberto Oscar CROSTA, D.N.I.N° 11.995.811; y se exceptúa al frentista indicado,

como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía

pública, estipulado en la Ordenanza Tarífaria (Ordenanza Municipal N° 3501).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° '2 0 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA
4 6 1 0

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio reser:vado

entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona

con Discapacidad", sobre calle Soberanía Nacional N° 2526, residencia del señor

Roberto Oscar CROSTA, D.N.I.N° 11.995.811; y se exceptúa al frentista indicado, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). Ello, en virtud de

lo expuesto en el e Ordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Áños de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de riishuaia

nPuiiFt	 ormiNAL
1:1IInT

iívi
USHUAIA

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante UshuakiES COPIA FIEL DE
—Máí-ib LLANES

Vicepresidente 1°IGINACtO Deraberante Ushuaia

_

94/2014

EL CONMO OELIBEWITE
OE,LJ CTODAD DE VSYVAIA
SAWCIOWA cosv-rt)Elzyt OE

OW,DEIVAS\ÍZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con

Discapacidad", sobre la calle Soberanía Nacional 2526 de nuestra ciudad, residencia

del señor Roberto Oscar Crosta, D.N.I N° 11.995.811.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través

del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4610
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA 18/06/2014.-

co

Las Islas Malvinas, Gemias Sandwich del Sur, son y serán Azentinas

779 - 11/27



pg. Juan MUNA‘r
Seciellna de Desurollo y Gestión Urbana

Municipandad de Ushuaia

tS COPIA FIEL DEL

,
/ FadeO	 RANO

/	 INO.NTE
MuniCiPal d	 Ushuail

Provincia de Tierra del Fuego,
An(artida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de

"DONAII ORGANOS NS DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 años de Presencia ln int erru mpida en la Antárlida Argentina"

"2014- Año de I lomenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 0 7 JUL 7011

VISTO el expediente N° CD-5672-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se modifica el Anexo I de la Ordenanza Municipal N°
3299.

Que ha tomado íntervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 2 0 0 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presenté acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

4 6 0 9
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se modifica el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3299. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1 1 0 6DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2014.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

"Las Isias Alalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

779 - 12/27



Concejo Defiberante
de Ca Ciudad de wshuaia

RICIN4

Carlos GOMEZ
rosecretario Legislativo

onceio Deliberante Ushuts Cousa rinurikk	 P-11- y
Mario LLANES

INAIncoV pjoi Oerhbeseranntlee 1U ihuaia

'141,

c51,.(91191,

Noelia PUTT
Resp. Área Legislativa

MNCEJO DEUBEf;IANTEUSHUAPA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAI? VIDA"
"1904-2014. 110 Años de .frresencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

1134/2001

TL CONCEJO DELIBERANTE
DE £91. CrUD.A.D DE
SYINCIONA CON ylIERZ91DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 MODIFICAR el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3299, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

ANEXO I

SECCION MACIZO PARCELA DOMICILIO
F 23 37 JOSE IGNACIO RUCCI N° 2607
L 86 3 MISIONES N° 4221

L 86 4 MISIONES N° 4233

C 32 4 TRANSPORTE VILLARINO N° 442

L 20 1 KUANIP N° 2008

. asar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

6 0 9
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
Co

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del ,str, sony serán Awntinas

779 - 13/27



Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°. 

am.

\;\}Jscar ÚtiUBINOS

•,,„,,,,•„ ,comAIREL Dt's I dRIGINAL . n=1
.2:3der;co

"Las Islas Malvinas, Georgias y San lwich del Sur, son y sertinrgentinas"

11 05

/2014.-

Provincia de Tierra del Puego,
Antintida e Islas dcl Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS PS DONAR VIDA"
I904-2014.110 años de Presencia Ininternimpida en la Antártida Argentina"

"2014- Año de Hoinenaje al Almirante 1:1 rown en cl Ilicentenario del Cornbate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 07 JUI 7014

VISTO el expediente N° CD-5671-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio

reservado entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado

Persona con Discapacidad", sito en Barrio San Salvador casa N° 104 de nuestra ciudad,

residencia del señor Efrain Ojeda Sotomayor, D.N.I.N° 18.738.995 y se exceptúa al

frentista indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio

reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal
N° 3501).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 2 ú 3	 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 6 08	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio reservado

entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona

con Discapacidad", sito en Barrio San Salvador casa N° 104 de nuestra ciudad,

residencia del señor Efrain Ojeda Sotomayor, D.N.I.N° 18.738.995 y se exceptúa al

frentista indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio

reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal

N° 3501). Ello, en virtud,de lo expuesto en el exordío.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

779 - 14/27



Conceja Deriberante
de la Ciudad de Vshuaiu

Oados GOMEZ
Prosecretario Legislat o

Concejo Deliberante Ushuaia

1S COPIA F1EL D

Me-iVoT.~-'—
Vicepresidente 1°

Concejo Debberante Uehuaia

IGINAL

)P1A FIEL DEL ORIGINAL,

Lic. Noelia
nesp(Área Legislafiva

r:ONCEJ4ELWERANTE USHUAtA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

6.512014

EL coNcEyo DELIBER29*.t
CPUDALD DE 2115nglA

SANCIONA. cogn FTIER.Z.A.DE
OWDEN NZA.

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para Personas con Discapacidad"

frente a su domicilio sito barrio San Salvador Casa 104 de nuestra ciudad, residencia del

señor Efrain Ojeda Sotomayor, DNI 18.738.995.

ARTÍCULO 2" INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3".- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1" de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

- estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4600
ORDENANZA MUNIC1PAL N"

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su , son y serán Argentinas"

779 - 15/27



Fáderico
INTEN

Municipalidad

ES COPIA FIEL DEL GINAL

/1111

r\I (
5car RUBINOS

de Gobierno
de Ilshuaie

am.

P rovincia de Tierra del Fuego,
Amarlida e Islas del Allantico Sur

República Argentina
IVIunicipalidad dellsIntaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
1904-2014. 110 años de Presencia lo inlerrumpida en la Antarlida Argentina"

"2014- Airio de nomenaje al Almirante Itrown en el I3ieenlenario del Combale Naval de Monlevideo"

USHIJAIA,	 07 JUL 7.(1111

VISTO el expediente N° CD-5670-2014 del registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública

entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona

con Discapacidad", en el Barrio 245 Viviendas, Tira 15 B, Departamento 11; y se

exceptúa al frentista indicado , corno contribuyente del pago de la tasa mensual por

espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza

Municipal N° 3501).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 9 8 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	
4607	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública entre discos de

siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con

Discapacidad", en el Barrio 245 Viviendas, Tira 15 B, Departamento 11; y se exceptúa

al frentista índicado , como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio

reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarífaria (Ordenanza Municipal

N° 3501). Ello, en vir,tud d,e lo expuesto en el exordio.
,

ARTICULO 2°.- CbmUnibar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
i

Cumplido, archivar. 1 10 4

DECRETO MUNICIPAL \N° 	 /2014.- 

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwi .17 del Sar, son y serán Argentinas"

779 - 16/27



ORDENANZA MUNICIPAL N2
	 4607

SANCIONADA EN SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
nu

_

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala ES COPIA FIEL
ManO LLANES

Vicepresktente 1°

ORIGI
wArro Deliberante Ushuaia

nn

kir

Coneejo Deliberante

de fa Ciudacf rfe Vsfivaia

s en.pm RFrn9 oRnhvAtt-r- •

Noepa BUTT
Rasp. Areil Legislativa

CONCEJCWELIBERAMT USHUMA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

064/2014

EL CMCCE90 DELITEM9s(TE
DE LA CIVIDAD DE `1151-ellAIA
SA_NCIOJILA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTOR1ZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros con

la leyenda "Estacionamiento Reservado para Persona con Discapacidad", en el barrio 245

Viviendas, Tira 15 B, Departamento 11.

ARTÍCULO 22 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3 2 .- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N 2 3501).
ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sztrson . y serán Argentinas"

779 - 17/27



137k-« N.
(9)

(\i
OstrjH. RUBINOS
Secrer,Vio de Gobierno
Nlisitshoport DEL

Faderico
INTEN

MunicipaIid

Provincia de • rierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlántico Sur

Repnblica Argentina
Municipalidad de Usbuaia

"DONAR OROANOS ES DONAR V1DA"
1904-2014.110 años de Presencia Ininterruillpida en la Antartida Argentina"

"2014- Año de IIomenaje al Almirante Brown en el Bieentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 07 JuI 1014

VISTO el expediente N° CD-5669-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio

reservado entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado

Persona con Discapacidad", sobre calle 8 de noviembre N° 417, residencia de la señora

Elisa Estela LARRIBA, D.N.I.N° 14.105.628; y se exceptúa al frentista indicado , como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 1 9 7 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4606  , 
sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio reservado

entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona

con Discapacidad", sobre calle 8 de noviembre N° 417, residencia de la señora Elisa

Estela LARRIBA, D.N.I.N° 14.105.628; y se exceptúa al frentista indicado , como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). Ello, en virtud de

lo expuesto en el exordio:-

ARTICULO 2°.- Corndnicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 1103
DECRETO MUNICIPAL N° 

am.

/2014.-

"Las lslas Afal pinas. Geortlias Sandt 	 son y serán Argentinas"

779 - 18/27



Concejo Defiberante
de la Ciudad de gishuaia

S .COPIkrin pEllORIGINAL
Lic. Noelia,BU1T

Resp. kea Legislattya-
CONCEJO DELIB¿RANTE USHUAM

.s.„1:173:15.:rz,é

\sc.,<r,

arios GOMEZ
rosecretario Legislativo

C ncejo Deliberante Ushuaia

-
--Mtepresidente 17-

Concejo Debberante Ushuala

DONAR ÓRGANGS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

74/2014

EL unrowo DELIBEWIIE
DE CIVDAD YE VSMUNA
SMICIOX4 COY TVEWZA DE

OWEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con
Discapacidacl", sobre la calle 8 de Noviembre N° 417 de nuestra ciudad, residencia de

la de la señora Larriba, .Elisa Estela, DNI 14.105.628.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través

del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 4606

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
CO

ES COPIA FIEL E RIGINAL

Las Islas Malvinas, Ceorgias y Sandwich de Sur, son y serán Argentinas

779 - 19/27



íLi,luan MUNAFO
y Geslión Utb3n3

lAunopádad de Ushuaia

Provineia de • hetra del Fuelto,
Antártida e Islas del Atlárilic;; Sur

República Argentina
IVIu nicipaIidad djUshuaia

"DONAIZ ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2011. 110 años de Presencia Ininletrunipida en la Anlarlida Argenlina"

"2014- Año de Homemtie al Almirante Drown en el tlicenlenario del Combale Navalde Mon(evideo"

USHUA1A,

VISTO el expediente N° CD-5668-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediente el mismo tromita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se incorpora el artículo N° 514 al Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 1494.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2014, recomendando su
promulgacíón.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencíón a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad cJe Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
1. 6 nARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se incorpora el artículo N° 514 al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1494. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014.- 

am.

ES COPIA IFI. flEL ORIGINAL

mur

"Las Islas ,Walvinas. Geomias 1 Sau	 del Sur, son v serr'az Argentinas"
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Concejo Defiberante

Ca Ciudad 'Llshuaia

Noelia BU1T

Rezp. Áraa Legislaiiva
cONCEJO DELIBERANTE USHUAI

-

Carlos GOMEZProsecretario Legislativ
oncejo Deliberante Ushu la

ES COPIA FIEL DE 0

.------- cepresidento 1°
Concejo Dellberante Ushuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Anos de ,Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

84/1993

CONCEJO DELIBERANTE
DE	 CrUDAD DE 11.53-eLLA1171
S5L1\[CIO2\T4 CON. FILTRZA DE

ORDEDVA2\ÍZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza
Municipal N° 1494:

"ARTÍCULO 514.- DESIGNAR con el nombre Loica a la calle delimitada al norte

por el macizo J-1000-2IR; al sur por la calle Los Ñires, al oeste por el macizo J-1000-

2AGBR; y al este por el macizo J-114-2.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para sup romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
CO

Las Islas Malvinas, Geot:lias y Sandwich del Sur, ony serán Aaeniinas

779 - 21/27



Ing. Juan IVIUNAFO
'.,;;i:relanc, de Desanollo y Geslión Urbana

MH n aldel del.lsnaia

FEL
1

'Ins Islas Alalvinas,

b:3hr.rát,t:

ORIGINAL
dd Sur. son surtn drgeniinta''

/2014.-

Provinula de Tierin del Fuezo,
Antárlida e Islas del Atlánlice;Sur

Replibliea Argent ina
Municipalidad delJshuala

"IMNAR. ORGANOS OS DONAR. VIDA -
"1 904-2014. 110 años de Presencia innnervu nipida en la AnIndida Argennna"

"2014- Año de I l01110111iC al Almirantel3rown en el lliceinenario del Condiate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 O 7 191, 710:

VISTO el expedienteN° CD-5667-2014 del registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promul g ación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/0612014, por medio de la cual se asigna en forma precaria con los nombres

detallados en la misma a las calles previstas en el proyecto de urbanización "Ushuaia

Chico" que se realizará en el predio denominado catastralmente como J-1000-2AGER;

se establece que la asignación indicada quedará sujeta a ajustes o modificaciones en

función de la aprobación del trazado de calles y mensura definitiva por parte de la

autoridad competente; y se exceptúa del cumplimiento del artículo 3° de la Ordenanza

N° 2135, modificada por Ordenanza Municipal N° 3540

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio jurídiCo,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
1;ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 1,1

, sancionada por

el Concejo Deliberante 'de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se asigna en forma precaria con los nombres detallados en la

misma a las calles previstas en el proyecto de urbanizacián "Ushuaia Chico" que se

realizará en el predio denominado catastralmente como J-1000-2AGER: se establece

que la asignación indicada quedará sujeta a ajustes o modificaciones en función de la

aprobación del trazado de calles y mensura definitiva por parte de la autoridad

competente; y se exceptúa del cumplimiento del artículo 3° de la Ordenanza N° 2135,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3540. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 

779 - 22/27



Concejo Defifierante
de la Ciudad de Vshuaia

CO

1

-

Carlos GOMEZ	
—	 -

Prosecretario Legislativo Es COPIA FIEL DE
Concejo Deliberante Ushuai

Mario LLANES
Vicepresidente 1"

Concejo De5berante Ushuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Aliós de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

84/1993

EL• caNCEjo DELTEET-ANTE
DE CTUDAD DE
SA:NCIOIVIACO UzA DE

ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR en forma precaria con los nombres que a continuación se

detallan, a las calles previstas en el proyecto de urbanización "Ushuaia Chico" que se

realizará en el predio denominado catastralmente como J-1000-2AGER:
a) Papa Francisco: a la calle que corre entre la calle Los Ñires y calle sin nombre,

delimitada al oeste por el macizo en el que se ubican el espacio verde y reserva

fiscal a ceder, según croquis que como Anexo 1 forma parte integrante de la
presente;

b) De la Concordia: a la calle restante incluida en el Anexo 1 de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La asignación de los nombres indicados en el artículo 1° quedara sujeta

a ajustes o modificaciones en función de la aprobacíón del trazado de calles y mensura

definitiva por parte de la autoridad competente.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al artículo 1° de la presente del cumplimiento del artículo

3° de la Ordenanza Municipal N° 2135, modificado por Ordenanza Municipal N° 3540.

ARTÍCULO 4°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicacíón y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-

Las Islas Malvinas, Gem:giasji Sandmich del ; soni serán ATeniinas

779 - 23/27
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• Resp. Área Legislativa
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ES CONFIE, LORIGINAL
Mario LL4NES

Vicepresidente 1°
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Copo

Provincia de Tierra del Fuego,
Antankla e Islas del AthIntieo Sur

República Argentina
Municipalidad de UsIntaia

"DONAR OROANOS ES DONAR VIDA"
1904-2014.110 años de Presencia Ininterrunwida en la Antadida Argentina"

"2014- Año de Hornenaje al Almirante ato\Vo en el Hicentenario del Coinbate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 0 7	 - 
1914

VISTO el expediente N° CD-5666-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión

ordinaria del día 18/06/2014, por medio de la cual se desafecta del uso público un

sector del espacio verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como

Sección L, Macizo 56F, Parcela 2, hasta una superficie de quinientos dos metros

cuadrados (502m2) aproximadamente, conforme al croquis que corre agregado a la

misma como Anexo I; y se afecta la parcela enunciada a la generación de cuatro (4)

parcelas de Interés Social de aproximadamente ciento veinticinco metros cuadrados

(125m2).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 9 9 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 6 rj 3 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria

del día 18/06/2014, por medio de la cual se desafecta del uso público un sector del

espacio verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección L,

Macizo 56F, Parcela 2, hasta una superficie de quinientos dos metros cuadrados

(502m2) aproximadamente, conforme al croquis que corre agregado a la misma como

Anexo I; y se afecta la parcela enunciada a la generación de cuatro (4) parcelas de

Interés Social de aproximadamente ciento veinticinco metros cuadrados (125m 2 ). Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1100

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014.-

am.

AN

1ng. Juan MUNAFO

de Deorollo y Gestión Urbana

Monleinalidad de Usbuala

G«kí
<ce5

jRIGINAL
"Las Islas Mali;inas, GeotginS y Sán 14-n .11 del Sur: son y serán Argentinas"
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Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de gishuaia

arlos GOMEZ
Pr secretario Legislativo

Co	 o Deliberante Ushuala
—

Vicepresidente 1°
Concejo Dehberante Ushuaia

ICe 	 tehIR Carl prjg ("Hrobui

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

113/1997

EL coglIck,yo DELIBERANTE

LA CITIDAD DE USHUAIA

SANCIONA CONTUEVA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 DESAFECTAR del uso públlico un sector del Espacio Verde ubicado en la

parcela denominada catastralmente como Sección L, Macizo 56F, Parcela 2, hasta una

superficie de quinientos dos metros cuadrados (502m 2) aproximadamente, conforme al

croquis que como Anexo 1 corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2 2 .- AFECTAR la parcela enunciada en el artículo 1 9 a la generación de cuatro (4)

Parcelas de Interés Social de aproximadamente ciento veinticinco metros cuadrados (125m2)

cada una.

.ARTÍCULO 3 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 6 3

SANC1ONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18106/2014.-
rni

ES COP1 FEEI ORIGNP1

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, soi y serán Argentinas"
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Concejo Deliterante

de Ca Ciudad de Ushuaia
ANEXO 1.
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Nola: las dimensiones y superficies consignadas son aproximadas
estando sujetas a modificación en mensura debitiva 	 .

,	 MUNICIPAL1DAD DE USHUMA
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